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Manual Técnico de Usuario: Sislema de Control de Correspondencia.

de lo anterior, solicito sus buenos oficios, a efecto de socializar los citados
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FECHA:

Por este medio me es grato sahtdarles y al mismo tiempo hacer de su conocimienfo, que

fueron autorizados mediante Resolucíón de Secretaría General No. SENABED/SG-048'
2018, de fecha 26 de noviembre del año en curso, los siguientes manuales:
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RESOLUCIóN DE SECRETARíA GENERAL

NO. SENAEED/sG-048-20 1 I
Guatemata,26 de noviembre de 20ig

EI. SECRETARIO GENERAT DE 1.A SECRETARíA NACIONAT DE ADMIN¡STRACIÓN DE
BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO

.SENABED-

CONSIDERANDO:
Que por mandato tegal ei Secretario General, es e[ responsabte det buen funcionamiento deta Secretaria Nacionat de Administración de Bienes en Extinción de Dominio y que etReglamento de ta Ley de Extinción de Dominio, to faculta pr. ¿;üb;r; uf,oy", y ejecutar lasdecisiones y potiticas que emanen det CoNABED, en materia de administración de bienesobjetos de [a acción de extinción de dominio o dectarados extintos a" Járin..

CONSIDERANDO:
Que por mandato tegat et Secretario General es e[ encargado de ptanificar , organ'uar, dirigir ycontrotar [as funciones 

-técnicas 
y administrativas 

-de t, ieñÁeEó, y organizar rasdependencias de ta SENABED, propóniendo at CONABED tas modificacián., qr" considerepertinente.

con fundamento en e[ articulo 38 a" ,ff§táTlL.,un o" Dominio, Decreto Número 55-2010 det congreso de ta Repúbtica de Guatámata y et artícuto zr iÁ.itár ol v e) det AcuerdoGubernativo 514-2011.

RESUE[VE:

Autorizar [a imptementación y socializacrón a ta Dirección de lnformática y Estadistica
de [a secretaria Nacionat de Administración de Bienes en Extinción de Dominio det:MANUAL TÉCNICO DEL USUARIO SI5AB: MéDUIO DE ADMINISTRACIÓN DE
B¡ENES.

Autorizar [a implementación y sociatización a ta Dirección de lnformática y Estadistica
de [a secretaria Nacional de Admintstración de Bienes en Extinción de Dominio det:MANUAT TÉCNICO DEt USUARIO: SISTEMA DE CONTROT DE
CORRESPONDENCIA.

Que se envie copia de los Manuates a ta Dirección de lnformática y Estadistica de ta
secretaria Nacionat de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, para to
procedente.

Los Manuales en referencia, entran en vigencia a partir de [a presente fecha.

t.

lt.

tv.

V. Comuníquese.

Lic. Oscar Humberto
Secretarao General

Secretaría Nacionat de Administración de Bienes en Extinclón de Dominio
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1. Introducción

El artículo l, de la Resolución de Secretaría General, número SENABEDISG-44-20I6 (ver

anexos), de fecha 12 de febrero de 2016; autoriza la socialización del Sistema de Administración

de Bienes -SISAB-, como plataforma oficial para el manejo de la información en formato digital

de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, ante las

Direcciones, Jefaturas, Unidades, Departamentos, y Secciones de la misma.

En virtud de 1o anterior, se hace necesario contar con Manuales que describan las acciones a

seguir, en cada uno de los módulos que comprenden el referido Sistema, esto con el afan que el

personal de la Secretaría, pueda interactuar con el mismo de manera eficiente, 1o cual repercutirá

positivamente en el registro oportuno de la información.

2. Antecedentes

El código fuente del Sistema de Control de Correspondencia, fue una donación realizada

a la SENABED, por parte de la Vicepresidencia de la República de Guatemala, para su

instalación, modificación y adaptación a sus procedimientos. El mismo, carece de

documentación técnica y documentación de usuario final; por lo que la Sección de

Desarrollo de Sistemas, como parte de su mandato, emite el presente Manual, con el fin

de facilitar al personal de la SENABED, la utilización del sistema mencionado.

3. Obietivo del Manual

Brindar una guía detallada al usuario, para el registro de datos, lo cual le permitirá una

interacción adecuada, con el acceso, registro y consulta del Sistema de Control de

Correspondencia.
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4. Base Legal

Artículo 29 del Acuerdo Gubernativo 514-201L, Reglamento del Decreto 55-20L0,

Ley de Extinción de Dominio.

"La Dirección de Informática y Estadística, es la responsable de coordinar y desarrollar los

sistemas de informática y comunieación, mediante la integración de todas las iniciativas y

requerimientos de las distintas unidades administrativas y técnicas que integran la institución..."

a Resolución de Secretaria General. SENABED /SG-059-2017 (ver anexo).

Artículo 1. Autorizar la socialización del Sistema de Control de Correspondencia, como

plataforma oficial para el manejo de la correspondencia de la Secretaria Nacional de

Administración de Bienes en Extinción de Dominio, ante las Direcciones, Unidades,

Departamentos, Jefaturas y Secciones de la misma.

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de

Cuentas [CGC) literal a) del Acuerdo Número 09-03 de fecha 8 de julio de 2003,

norma 1.10 Manuales de Normas y Procedimientos:

a

o

La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración

de manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a

las diferentes actividades de la entidad.

- Los fefes, Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de que

existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada puesto

de trabajo.
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5. Módulo de Control de Archivos
Este módulo, es utilizado para llevar un registro de todos los archivos que se generan, para

ser enviados a las diferentes Direcciones, Unidades, Departamentos y Secciones de la

SENABED, así como también hacia las Dependencias del Estado o persona individual.

{,i {3fr 1 {ráru It l}{, l. I ii?:.? 1, }\1,1{:, * l}T;:.

5.1 Archivos Enviados

"Archivos Enviados", se localiza en el Menú de opciones que se despliega en el panel

izquierdo de la pantalla, al hacer "click" sobre ésta opción, mostrará un cuadro emergente,

el cual contiene el formulario para realizar el registro de nuevos archivos o de los

previamente enviados.
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o Formulario de Ingreso

Consta de dos segmentos, uno para los datos de identificación de los documentos y otro

para cargar los archivos a la base de datos.

{:l

lipo da Archim*

- !+ler;q¡:"ir il¡i -
f*t-7,t* {orrrl¡riv¡:t

l.:*r'ta'

{Jbrery¿;ioneE

Arthivo*ri§*ai* Arthl«*1ry*aá* A¡rhlqc ?.*r|ittát
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o Elementos

Destinatario

Muestra todo el catálogo de Instituciones, se debe seleccionar la Dirección,

Departamento o Sección, a la cual desea dirigir su correspondencia, haciendo "click"

sobre el nombre que la identifica.

$e:tiratari**

rtgsccróN *E {*L¡TR*Iy Rtfitsrn* *r ElEruEs {ü{E}

*¡arccIr:¡..1 nE AS[§tTAfd|er¡Tü5 Huh4Ár']ü5 Yvtvt u]k

r¡xrrcó¡¡ De esu,\§Tüs., ua[nr ros {nsü

DIRE{:CiOi.l t-:t r\Flilcl:- La. } i:ri| 5Tii} (f ,::

CC

Muestra todo el catálogo de instituciones, se debe seleccionar la Dirección,

Departamento o Sección, a la cual desea dirigir una copia de su correspondencia,

haciendo "click" sobre el nombre que la identifica.

Üe st:i:mat"a.rt* k

r:tarcclÓ¡.¡ DE {üi".]-rR{tr,L Y rqrEfii§TR13 t}á *1ee"¡É5 {t {-¡1}

d(-
fül'.l5EJÜ ,".j.lr{1{:}r\':.¿.!.. t3c cr*1,4':1,4r.'rl T?-dl'.lc) --rl,ai; ¡-ccr\. f''T'

{:t}f'45i:.rfj, ?"}&{ll3l\}l\L L,E Artt:¡\5 -- Hr;]T'liiti]1¿"5 .t{tSl"t,4;,11

{:rr:} ht §rJ c} ?**r.tt {3 v'} §\L n E. Lr\ J ¡,-rv É r.t T ¿-, Ü

' !:{:}hl§q}ü f'.¡l!f¡§?{rql I}E L,&\.¿l§',r,f &}ll}¡5' {.C{}}!i/{\/f}
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Tipo de Archivo

Muestra todo el catálogo de documentos. Para indicar el tipo de archivo, seleccione de la

lista, el nombre que lo identifica.

Tipr d* Arrhivoi
'' ll*llrr{:r*:i;r I 1í}| -"

§iot* de *rrví§

f*nvscát{lr;a

{§noriffi1*nt0

Tipo de Archivnt

-- 5el§.rr¡*,l.;r I isü --

Ar¡,*nto*

&bx*rvacion*s

Archi",¡r: *rigiral*

Tipr de Anhir*!

"_ tri.:1!-:!i i{i :r:!i,1 -"

l4ir,gúrt arrhk* s*}*t:ri**a,Jus

.fanu*ry á&ná *

Y* W* Tl* §r §á §a

:s 77 :á l9 3* :,1

23j$5*;
ü 1n 11 17 i3 ';4

4.* 1? 1* 1Q 2*:1
;) 2j 23 :* :: :i
3*31121á

(*r*lx¡ivr¡*

í:ítilü-l,1t"1*1 |i*',rL e'W l{ffi *fejl

lx*a§

Fecha

Este campo despliega, un calendario del cual debe seleccionar la fecha de elaboración de

7tt:itt't*

fr : -,'
4

*'&*

:§

1

á

:ü

t*i*tr"i**eút

la correspondencia, no así de la fecha, de registro en el sistema.

Correlativo

Este campo, debe contener la nomenclatura completa, que identifica el tipo de

documento, número, Dependencia y el redactor.

?*r^la,

,r"*\"211'.t
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Asunto

En este campo debe ingresar, una breve descripción, de lo que trata el cuerpo del

documento

A§*^rrrts*

I m§ldTl Fl {AC*ü t{ .D f E Q Ll I FLIS t}§ Y'§ LE f ü hr1 U r¡* I f,j\f ll{f t{

Observaciones

Este campo está designado, para que el usuario anote sus observaciones o comentarios,

si los hubiere.

übservacisnes

Archivo Original- Archivo Firmado- Archivo Recibido

Este segmento, le permite localizar los archivos previamente digitalizados y cargarlos al

sistema, así:

1. Archivo Original: Se refiere al archivo redactado, previo a ser firmado.

Z. Archivo Firmado: Como el título Io indica, permite cargar el archivo firmado y

avalado para ser enviado.

3. Archivo Recibido: Se refiere, al archivo en el que figura el respectivo sello de

recibido.

Los botones seleccionar archivo, muestran un cuadro emergente, el cual le permite

indicar la ubicación y nombre del archivo que desea subir al sistema; una vez

seleccionado el archivo, utilice el botón "Abrir" para indicar al sistema,la ruta de acceso

al archivo.
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onar archivo

Archiva Briginal*

Seleecionar archivo t§ingün archivo seles¡onado

Arrl"lizcs Firrnado

l'!ingún ar(h¡va seiecriofi¿do

Archivo Recibid¡

li§i ngri n a rchi*: seler{ion¿d ú

Destinatario*

orn¡ccrórv oe ¡x

CC

CONSEJO NACIONAL DE

Tipo de Archivor

Ofir¡o

Asuntoi

rcerultrtcrcró¡r oÉ gqu

Obseruaciones

Archivo (}riginal*

Wá ry*.,1 :'ri'.::.' t t 

" 
¡ti ;. : t :.; ::.'::.1¡': :-t.:.t*t:.:t :.:: ¡:, ¡iifigún ar(hivc seleccicnado

Agregar Archivo

Este botón, es el encargado de almacenar en la base de datos, Ia información contenida

en el formulario.

Arrhlvo 0riginol* Archivo tirm¿dr fuchiva***l¡14*

seieacjcnef e¡chilo 1. 
:. ,, :. 

.:.. 
:.- .:.¿:::t¡.,,,;,:

Ab¡ir

! Es<ritorio

p

Nombre

Cancelar

Este equipo t E5critorio r Oficior

Nombre: OFICIO-022-2018.docx

v (2 §a*ror en Oficiss

.1.: - ii;,ú &
Fecha dr nrcdiiir:r. . Tipo

Organi:or - Nueva <arpeta

r.I Favoritos

¡ Oecargr

f Escritorio

i1 Sitior recientes

¡¡uE\¡oARCHI\¡O E

ieleccioner archivo

.Se1e«i0111a1*iv9 
'r:.:.,'ti'i.:.'::::.::..ilt1::,.t Sel«cionararchko :"tt::..,\..- .:ar:.:,::..::r:)
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Al registrar un archivo, automáticamente se agrega al reporte de correspondencia

registrada, en el cual podrá localizar sus archivos, por medio de la opción "Buscar".

:Lr?&ra:.bL rr:;t L i,1, {: ! t,.: t"á2:. i

4f:d;*r :: ? t:le§

rrü.§ §Errrx§r&§l* ü*L;?4*?;T* §r§.*zrq rá§§{1&cl{3r§r W?§Y*rlf3S.1't3 l§llA}ir, ¿CCX'I'

7¿§r;:.... | :.. At FYr.á*

,a/rwr*.:.::

?"*<1*i:,*

31aW*i

?.?rlli!$'

11trL...:.:.',,:.'.

.,.,: .:!::.r:,'.:.. : ri¡.rr ..",..

TttU)l:ra ..:...:..::_.::: .. ..)- .:: : :.; :

-l|t:.t:ri ":.tú;r1...:i1, -rr L' i l .. ,.. '

Buscar es una acción dinámica, que utiliza el texto que se le indique, como criterio de

búsqueda, y muestra los registros en los que encontró coincidencia, en cualquiera de las

columnas del listado de archivos enviados.

5.2 Archivos Recibidos

"Archivos Recibidos", al igual que con los archivos enviados, se localiza en el Menú de

opciones, que se despliega en el panel izquierdo de la pantalla. Al hacer "click" sobre ésta

opción, mostrará un cuadro emergente, el cual contiene el formulario para realizar el

registro de nuevos archivos o recibidos previamente.
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El uso de este formulario, se debe realizar de igual manera que el anteriormente descrito, ya

que sus únicas variaciones consisten en:

7. Reemplaza el rotulo "Destinatario", por el de "Remitente".

2. Carga alsistema, solamente un archivo, previamente digitalizado.

3. Omite el campo con copia "CC".

A pesar de ser el mismo formulario, el sistema internamente distingue entre enviado y

recibido y dirige la información a sus respectivas tablas, en la base de datos. Esta acción, no

requiere de la intervención del usuario.

Elementos

Remitente

Muestra todo el catálogo de instituciones. Seleccione Ia Dirección, Departamento o

Sección, de la cual recibe la correspondencia.

o

Ir¡ U E1r0 ARCHllft, REcl BlDtl

Re miten te*
o t REcc¡ó ru s e rd roRMÁTic.¿,',r' rst¡nisr I d.rc {Di Ei

Tipo de Archivo

Muestra todo el catálogo de documentos. Para indicar el tipo de archivo, seleccione de la

lista, el nombre que lo identifica.

Fecha

Este campo, despliega un calendario, del cual debe seleccionar la fecha de elaboración

de la correspondencia, no así de la fecha de registro en el sistema'
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Tipo de Archiw* L ar r*latiE r'*
Ofirio

tr1414*

t!&-t)l l.ó'¡?, üil{l #"r12-ZO§/tl E/Dl¡JSS§i§rFJ-br{

Asunto

En este campo, debe ingresar, una breve descripción de lo que trata el cuerpo del

documento.

.As¡¡xs'¡tar*

I *§l',TlFlL&.{§üru ü§ Eü U I Pü Dr Tf LE C ) f'rl {-}Sdl C&{[ü l{

Observaciones

Este campo, está designado para que el usuario anote sus observaciones o comentarios,

si los hubiere.

*t***t"v*r.i**x*

Archivo Recibido

Se refiere al documento en el que figura el sello de recibido, el cual deberá ser cargado al

registro, para lo cual debe hacer click en el botón seleccionar archivo, al realizar dicha

acción se mostrará un cuadro emergente el cual permite localizar el documento

previamente digitalizado y desde la ubicación del mismo es posible subirlo al sistema.

&rc*'xiv,* §,ac§hi#m*

?&:ing*n { {fui\t* E*I*crí**adm
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Agregar Archivo

Este botón, es el encargado de almacenar

en la base de datos, la información

contenida en el formulario.

Al registrar un archivo, automáticamente se agrega al reporte de correspondencia registrada, en

el cual podrá localizar sus archivos, por medio de la opción "Buscar".

fÉüirq

ti¡.[:;1:i],

I

F.í,.,,Tí\,14

:-.., ,

:{{ri$4rt{fl:

':i:.,:

LSU&§O Af,(}Oh i

tl{{lb},§

llJrÉ
(*¡ñe

Buscar es una acción dinámica, que utiliza el texto que se le indique, como criterio de

búsqueda, y muestra los registros en los que encontró coincidencia, en cualesquiera de las

columnas del listado, de archivos recibidos.
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5.3 Herramientas

Esta es una sección que su uso es opcional, ya que la información contenida en la misma no

es parte del control de archivos, si no de interés común

Elementos

Directorio

Mostrará el listado de usuarios del sistema.

DIRTCTORIO

t'?ll

l,il

\t t.ir\l

::t: tij,:t: t.a:t,:..1.) ;:;a' :a

,t1 \:t..:¿ l.): t:1) i r)1, :t \

tit)lr**í

,ta.a. '.:1,j t,t at:,. :: ). ia1

{l'r t\tel ltf lrilyi.'t¡

l)i:ttt tll atíll I tjiv1.

¡.,,

'j.t::.)

7,4

)::.1

l r.¿/ili.

ir.-:':t r': :l.a a':ta:.)...::.\t::!t ! r::\ r:

? tit s t<t ta) ? ¿t)*ltal.

fili-;¡rii¡ :

)lr,'.:;\l: :)l:.,:...; l)1:l i':,:.,trrt,:,ij.._1t,:i t:i
¡':: it;i

x; t"':a, l'.lfilil:r 1:::.¿2$a 2,1:t ia| :::a ar, I itctlt|,

t ,,:.:, .:.i.,5

i)tt : \'::,:.; ::.::::.:1, 7) _ 1.1 
1, a? t ;: : t i.', :iat t: r ) tt :. : ) 1 ) t!r,*t:\ai.,::l

i'.:)!; a1:jl i.;: l.l:.:

ii?\r1lt.ltltl.: :i:i l.:r r.:,a:t-11,<it ta,);|afta)'.i\'1
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Página Web

Es un acceso directo al Sito Web de la SENABED.

Intranet

Es un acceso directo a los recursos Web, de la red interna de la SENABED.
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6 Definiciones

6.lGlosario de Siglas

6.2 Glosario de Términos

No Sigla Sisnificado
1 DIE Dirección de Informática y Estadística

2 DIA Departamento de Informática

3 SENABED Secretaría Nacional de Administración de
Bienes en Extinción de Dominio

B PDF Formato de documento portátil, por sus
siglas en inglés.

No Término Significado
L Software Conjunto de programas y rutinas que

permiten a la computadora realizar
determinadas tareas.

2 Hardware Conjunto de elementos físicos o

materiales que constituyen una
computadora o un sistema informático.

3 Icono Un icono o Ícono es, en informática, un
pictograma que es utilizado para
representar archivos, carpetas,
programas, unidades de almacenamiento,
etc. En un sistema operativo gráfico. El

icono puede representar cualquier cosa
que los usuarios quieran: cualquier
comando o proceso, o cualquier otro
indicador.

4 Click Es la acción de pulsar cualquier botón o

tecla del dispositivo mouse.
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7. ANEXO

.fecretaria -Nací*¡wf& A{rnínístr-aclon dá Ríenes en fxtínCíOn. de Domínío

§enera{

RESOLUCIÓN DE §ECRTTARíA GENEfiAL
NO. SENAB[D/SG-059 -2017

Guatemala, 08 de agosto de 2017

EL sEcRETAR¡o GENERAL DE TA SECRTTARIA NACIONAL DE ADF,IINISTRACIóN D§

BIENES lN EXTINC¡Óru Or DOfÚl¡Nlo
.§TNABTD.

CONSIDERANDO:

Que por mandato tegal e[ Secretario Generat, es el responsabte del buen funcionamiento de

la Secretaria Nacionat de Administración de Sienes en Extinción de Domlnio y que el

Reglamento de ta Ley de Extinción de Dominio lo facutta para colaborar, aPoyar y ejecutar las

defisiones y poLiticas que emanen del CONABED, en materia de administración de bienes

c§eto de tá acción de extinción de dorninio o declarados extlntas de dorninio'

CONSIDERANDO:

eue por mandato legal. et Secretario Generales e[encargado de planificar, organizar, dirigir y

controtar las funciánes técnlcas y administrativas de [a SENABED, y organizar las

dependencias de la SINABED, propániendo at CONABED las modificaciones que constdere

pertinente.
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POñ, TANTO:

Con fundamento en e[ a

20i0 del. Congreso de la
Gubernativo 514-2011.

rticutos 38 de la Ley de Extincién de Dominio, Decreto Número 55-

Repúbtica de Guatámata y et articulo 21 i,ncisos b) y e) det Acuerdo

RE§UÉLVE:

Artículo 1". Autorizar ta sociattzación del. Ststema de Control de Correspondenci¡, como

ptataforma oficial para et rnanejo de la correspondencia de [a Secretaría Necional de

Ádministración cie Sienes en Éxinción de Dominio, ante las Direcciones, Unidades,

Departamentos, Jefaturas y Secciones de ta misma.

Artícuto 2'. eue el Departamento de Recursos Humanos de ta SENABED inctuya dentro de ta

inducción at pársonat ie reciente y de nuevo ingreso, [a introducciÓn a[ uso del Sistema de

Controt de CorresPondeneia.

Articu[o 3o. Que Las Direcciones, 
'Unidades, 

Departamentos, Jefaturas y SecCiOnes

responsabtes de ingresar información at Ststema de Control de Correspondencia, se

comprometan a .nánt.nu, actuat'rzado y en tiempo reat el referldo sistema para su

irnplementación.

Artícuto 4". La presente ResotuclÓn surte sus efectos teg ates, a partir de [a Presente fecha.

Lic. Oscar Humberto Conde
Sacretarlo General

§ecretaria Nacional de Admlñistración de Bienes en Extinrlón de Dominio
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